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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LMW62 

(De 26 d3 diciembre de 2602) 

.Que modifícti artículos de la Ley 23 de 1997, de la Ley 28 de 1995, sobre la 
universalización de los incentivos tributarios a la producción, y el artícuh 

376 A del Código Penal 

LA ASAMULEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Articulo 1. Se modifica el numeral 11 y se adicionan los numerales 13 y 14 al artículo 78 de . 

la Ley 23 de i997, así: 
: 

Articulo 78. Se considerarán infracciones al presente título las siguientes: 

11. Importar animales, productos o subproductos de origen animal que representen 

riesgo zoosanitario, que tengan origen o procedan de zonas, países o regiones 

afectadas por enfermedades exóticas, sin la correspondiente licencia 

fitozoosanitaria de importación, precedida del respectivo kálisis de riesgo basado 

cn las normas y directrices establecidas en el Código Zoosanitario Internacional de 

la Oticina Internacional de Epizootias (OIE) y el Codex Alimentarius. 

13. Obtener o emitir de manera fraudulenta licencia íitozoosanitaria para importar 

animales, productos o subproductos de origen animal, procedentes de zonas; 

países o regiones afectadas por enfermedades exóticas. 

14. Importar equipo y maquinarias usados, sin cumplir con los requisitos 

fítozoosanitarios establecidos por la Dirección Ejecutiva de Cuarentena 

Agropecuaria del Ministerio de Desarrhlo Agropecuario. 

Artículo 2. El numer$ 3 del artículo 79 de la Ley 23 de 1997 quedar así: ’ 

Artículo 79. Las infracckw? w? :i:&s ,en el artículo anterior serán sancionadas de Ia 

siguiente l’orma: 

. 

7 -. En los supuestos contemplados en los numerales ll; 13 y’ 14 del artículo 
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anterior, la sanción será de .multa no menqr de quinientos mil balboas 

(B/.500,000.~) ni mayor de dos millones de balboas (B/.2,000,000.00). 

En los casos previstos en el numeral 12 del artículo anterior, la sanción 

será de multa no menor de doscientos cincuenta mil balboas (B/.250,000.00) ni 

mayor de un millón de balboas (BI. 1 ,OOO,OOO.OO). 

hrtír~lo 3. El segundo p.‘lrr:lfo del articulo 13 de la Ley 28 de 1995 queda así: 

Artículo 13. _.. 

A partir del I dc cncro del ;uio 2003 ): hasta cl 31 dc diciembre del año 7005, 

shlo tendrán dcrccho ;I solicitar Certificados dc Abono Tributario, las exportaciones. que 

califiquen como no tradicionales, limitando el valor dele CAT al equivalente del quince 

por ciento (15%) del valor agregado nacional de los bienes exportados. 

Artículo 4. El articulo 2S de la Ley 28 de 1995 queda así: 

Artículo 28. A partir del 3 1 de diciembre del año 2005, quedaran dzrogadas la Ley 108 

de1974,laLey2del99i,laLey 4del993ylaLeyl2de1993. 

Artículo 5. El articulo 37ú A del Código Penal queda asi: 

Artículo 376 A. Quien, fuera de los casos previstos en el articulo anterior, introduzca al ’ . ,. 
país animales, productos, subproductos de origen animal o cualquier mercancía de origen 

agropecuario que representen riesgo zoosanitario, que tenga-origen, procedan @ .z$aa, 

países o regiones afectadas por enfermedades exóticas, sin la correspondiente licencia 

fitozoosanitaria de import+n, precedida del respectivo análisis de riesgo basado en las 

‘normas y directrices establecidas por la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) y el 

Codex Alimentar&, así como equipos o maquinarias usados, que hayan sido empleados 

en actividades agropecuarias, siti cumplir con los requisitos establecidos por la Dirección 

Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, será 

sancionado con~prisión de 5 a 8 años y con 200 a 350 días-multa. 

Articulo 6. Esta Ley modifica el numeral Il y adiciona los numerales 13 y 14 al articulo 75 y 

modifica el numeral 3 del articulo 79 de la’ Ley 23 de 15 de julio de 1997, modificada por la Ley 

44 de 1 .de agosto de 2001; modifica los articulos 13 y 28 de la Ley 2s de 20 de junio de 1~995, 
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asi como el artículo 376 Al del Código Penal y deroga, a partir del 31 de diciembre de 2005, la 

Ley108de1974,laLey2de1991,laLRy4de1993ylaLey12de1993. 

Artículo 7. Esta Ley comenzari a regir desde su promulgación. 

CO!WNiQUESE Y CthlDLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Aroshena, ciudad de Panam.5, a los 16 días del mes de dkkmbre 
del aAo dos mil dos. 

El Secr&ario General,’ Encargado 

JORGE RICARDO FABREGA 

El Presidente, 

CARLOS R. ALVARADO A. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

NORBERTO DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE N” 130 

(De ll de diciembre de 2002) 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades constitucionales y legal& 

CONSIDERANDO: 
_..‘. ‘. ., 

‘~ . . . 
Que el dia 4 de Diciembre de 2002, medi&e Resolución 123, el Consejo de Gabinete excephó 
al Ministerio dc Obras Públicas del procedimiento de selección de contratista y lo autoriz6 a 
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